RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0002412, Ent. N° 2091/13)

“VISTO: nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la ampliación de la Licitación  Pública 12/08 para la ejecución de trabajos de reconstrucción y rectificación del trazado del camino Antonio Lussich entre la intersección con la Ruta 10 en Punta Ballena y la Ruta Nº 39; incluyendo la duplicación de Avda. Luis A. De Herrera entre Villa Delia y Continuación Sarandi y el ensanche del tramo siguiente hasta Ruta Nº 39;
RESULTANDO: 1) que, con fecha 27/06/08, el Intendente de Maldonado dispuso adjudicar el llamado a Hernández y González S.A., por un monto total de $ 257:407.104,04 (IVA y Leyes Sociales incluidos);
2) que el Tribunal, en Sesión de fecha 17/09/08 dispuso observar el gasto, en virtud de que se había omitido dar cumplimiento a la publicación del llamado en la página electrónica de compras estatales  y haberse comprometido un gasto sin crédito disponible;
3) que con fecha 06/10/08 el Intendente reiteró el gasto, manteniéndose la observación en Resolución de fecha 21/01/09;

4) que con fecha 26/04/12 el Director General de Obras y Talleres informó que, con la finalidad de continuar con los trabajos de la obra Avenida Perimetral Tramo I, una vez solucionado el tema de expropiaciones pendientes, es necesario contar con la ampliación del contrato de la obra correspondiente a la Licitación 12/08. Se especifica que el monto a ampliar sería de $ 61:226.790,97 equivalente al 25% del monto del contrato básico, debiendo ampliarse también el monto de Leyes Sociales en igual porcentaje, por la suma de $ 3:125.000;
5) que por nota de fecha 08/11/12 la adjudicataria manifestó su conformidad con la ampliación proyectada;
6) que la Dirección General de Hacienda informó el 22/11/12 que, por Expedientes 2011-88-01-10955 Resolución 01187/2012 se procedió a la devolución de garantía de fiel cumplimiento del contrato y solicitó que Contaduría informara si se había efectivizado su retiro;
7) que el 23/11/12 Contaduría informó que se había efectivizado el retiro de la garantía, por lo que se notificó a la adjudicataria que debía depositar la garantía correspondiente al 5% de fiel cumplimiento de contrato, que asciende a $ 3:217.590,00;
8) que el 25/02/13 la empresa Hernández y González S.A. efectivizó el depósito de la garantía de fiel cumplimiento de contrato, con valores del BROU;
9) que por Resolución  02175/2013 de 18/03/13 el Intendente amplió, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, la Licitación Pública 12/08, para la ejecución de trabajos de reconstrucción y rectificación del trazado del camino Antonio Lussich entre la intersección con la Ruta 10 en Punta Ballena y la Ruta Nº 39, incluyendo la duplicación de Avda. Luis A. De Herrera entre Villa Delia y Continuación Sarandi y el ensanche del tramo siguiente hasta Ruta Nº 39; por un monto de $ 64:351.790,97 con Impuestos y Leyes Sociales incluidos;
10) que dicha Resolución fue notificada al adjudicatario el 19/03/13;
11) que el gasto fue imputado al rubro 510522150-5387, el que contaba con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación de la Licitación 12/08 deriva de un gasto que fue previamente observado por el Tribunal,  por razones de procedimiento que resultan insubsanables;
2) que el Artículo 74 del TOCAF  autoriza la ampliación de contratos que se encuentren vigentes, lo que no se cumple en la presente ampliación en la que, según lo informado por los servicios contables de la Intendencia, se había procedido a la devolución de la garantía de fiel cumplimiento del contrato, dando por finalizada la obra derivada de la Licitación Pública 12/08;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 64:351.790,97, derivado de la ampliación de la Licitación 12/08, y                                                 

2) Devolver las actuaciones”.
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